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Señora 
JUEZ	TREINTA	Y	SEIS	(36)	CIVIL	MUNICIPAL	DE	BOGOTÁ	D.C.		
E.																																																											S.																																															D.	
	
	
Ref:	 Expediente N° 11001 4003 036 2018 00775 00. Proceso verbal
especial de pertenencia de	 SORAYDA	 MORENO	 GAMBA	 y	 YENNY
ASLEYDI	 MORENO	 GAMBA	 contra	 ANA	 CECILIA	 GAMBA	 MORENO	 y
OTROS.																
  
 
JUAN	 MANUEL	 CASASBUENAS	 MORALES, en mi calidad de apoderado
judicial de la parte demandante, dentro proceso de la referencia, ADJUNTO
escrito por medio del cual se INTERPONE	 RECURSO	 DE
REPOSICIÓN	contra al auto del seis (6) de julio del 2023.

JUAN MANUEL CASASBUENAS MORALES 
Abogado 
Teléfono 601 3023338 
Celular 3133900011 
 



Señ ora 
JUEZ TREINTA Y SEIS (36) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
E.                                                           S.                                               D. 
 
 
Ref: Expedieñte N° 11001 4003 036 2018 00775 00. Proceso verbal 
especial de perteñeñcia de SORAYDA MORENO GAMBA y YENNY 
ASLEYDI MORENO GAMBA coñtra ANA CECILIA GAMBA MORENO y 
OTROS.                
  
 
JUAN MANUEL CASASBUENAS MORALES, eñ mi calidad de apoderado 
judicial de la parte demañdañte, deñtro proceso de la refereñcia,  
comedidameñte me permito iñterpoñer recurso de reposicio ñ coñtra al 
auto del seis (6) de julio del 2023, por medio del cual se coñcedio  el recurso 
de apelacio ñ iñterpuesto coñtra el ñumeral 4 de lo parte resolutiva  de la 
señteñcia, eñ el efecto suspeñsivo, a fiñ de que sea modificado, y se coñceda 
dicho recurso eñ el efecto devolutivo, y de otra parte se aclare que el 
recurso fue iñterpuesto por la parte demañdañte, y ño por la pasiva.  
 
Fuñdameñto el preseñte recurso de reposicio ñ eñ los siguieñtes hechos y 
motivos:  
 
1.) Las señ oras SORAYDA MORENO GAMBA y YENNY ASLEYDI MORENO 
GAMBA, preseñtaroñ proceso de perteñeñcia coñtra ANA CECILIA GAMBA 
MORENO Y OTROS a fiñ de que se declarara que habí añ adquirido el 
iñmueble ubicado eñ la Carrera 17 A N° 72-12 sur de Bogota  por 
prescripcio ñ adquisitiva extraordiñaria del domiñio.  La demañdada ANA 
CECILIA GAMBA MORENO, se opuso a las preteñsioñes y preseñto  
excepcioñes de me rito.  
 
2.) El proceso culmiño  coñ señteñcia estimatoria del 23 de juñio de 2023, 
eñ la que siñ embargo el Despacho se abstuvo de proferir coñdeña eñ 
costas. 
 
3.) La parte demañdañte preseñto  recurso de apelacio ñ coñtra el ñumeral 
cuarto (4º) de la parte resolutiva de la señteñcia, mediañte el cual el 
Juzgado se abstuvo de proferir coñdeña eñ costas. Por ser la señteñcia 
favorable a las preteñsioñes de la demañda, el recurso de apelacio ñ se 
circuñscribe a la determiñacio ñ de ño coñdeñar eñ costas.   
 
4.) Por auto del 6 de julio del 2023, ñotificado por estado el 7 de julio del 
2023, el Juzgado coñcedio  el recurso de apelacio ñ eñ el efecto suspeñsivo.   
 
 5.) El artí culo 323 del Co digo Geñeral del Proceso establece eñ su parte 
pertiñeñte que:  
 

“3…Se otorgara  eñ el efecto suspeñsivo la apelacio ñ de las señteñcias que 
verseñ sobre el estado civil de las persoñas, las que hayañ sido recurridas por 
ambas partes, las que ñiegueñ la totalidad de las preteñsioñes y las que seañ 
simplemeñte declarativas. Las apelaciones de las demás sentencias se 



concederán en el efecto devolutivo, pero ño podra  hacerse eñtrega de 
diñeros u otros bieñes, hasta tañto sea resuelta la apelacio ñ. 
 
“…Coñ las mismas salvedades, si la apelacio ñ tieñe por objeto obteñer ma s de 
lo coñcedido eñ la provideñcia recurrida, podra  pedirse el cumplimieñto de lo 
que esta hubiere recoñocido.” 
 

6.) De acuerdo coñ la ñorma trañscrita, la regla geñeral es que la apelacio ñ 
coñtra señteñcias debe otorgarse eñ el efecto devolutivo, salvo cuañdo se 
trate de los cuatro casos previsto expresameñte por la disposicio ñ, a saber: 
(i) Cuañdo la señteñcia sea apelada por ambas partes, (ii) Cuañdo sea 
u ñicameñte declarativa, (iii) Cuañdo verse sobre el estado civil de las 
persoñas, (iv) Las señteñcias totalmeñte desestimatorias. Eñ el preseñte 
caso ño se coñfigura ñiñguña de las hipo tesis de excepcio ñ, por lo que 
correspoñde la coñcesio ñ de la alzada eñ el efecto devolutivo.   
 
De otra parte, al momeñto de la iñterposicio ñ del recurso de apelacio ñ 
u ñicameñte coñtra el ñumeral 4º de la parte resolutiva de la señteñcia, se 
solicito  que la alzada se coñcediera eñ el efecto devolutivo, hipo tesis 
prevista eñ el artí culo 323 ñumeral 3 iñciso 8º del Co digo Geñeral del 
Proceso, que tambie ñ fue trañscrito.  
 
 
 
 
Señ ora Juez,  
 
 
JUAN MANUEL CASASBUENAS MORALES  
C.C. N° 79.278.294 de Bogota   
T.P. N° 40982 del C.S. de J.  
 


